


audiencia provincial

RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA

PRESIDENCIA

Adjunto r-nito a V.G* *1 
do d* la carta-ord-n qu- s- r-nitió 

para inv^ntc^rio y valoración d* br** — 

n*s, así cono *1 ■ú-'Stinonio d* la r* 
so'’”.w^ón dictada -n l-roc*dini*ntü 
suinarísimo seguido» contra BJi-

IWTÜVÁ, a fin d* qu- por 

(■s* Juzgado tramit" *1 *xp*di*nt* 
y la oportuna pi-za í3*parada,dpara- 

Xa •f*ctividad si proc^d* d* la san
ción •conónica a qu* s* r*li*r* •! 
artículo 61 d* la 1-y d* 9 d*» í'*br*-

ro di* l-9j59«
Dios guard* a 7»S. muchos anos.

Sr. Ju*z d* 1^ Instancia - Instrucción d*

T A A I T
^GOBIERNO 

ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS
HUESCA

Expediente núm.

Sírváse V. S: remitir’a 
la mayor brevedad posible, 
relación o inventario va-
lorado de los bienes que
posee en el pueblo de^/^-„.

.......... .........al vecino

......

a los efectos de las Res
ponsabilidades Políticas 
que contra aquél proce

dan.
Dios guarde a V. S. mu

chos años .

Sr. Juez úe v Instancia e Inslrnccián

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



Tdíaurite de Literuhwuev© de Febre
ro de iflil noveoientüa y
tfiea.

. Providencia
Juez

Sr. Batieres.
Por recibida la precedente cartea orden de la 
Superioridad cúmplase cuanto en la misma se 
ordena a cuyo efecto líbrese carta orden al 
Juagado Municipal de albelda y una vea cum- 
pliíaentada repórtese a su procedencia.

lo mandó y firma el Seiior Don Mariano 
Batieres Oavero Juez de Instrucción ejercien
te de este Partido doy fe.

Di 1 i ¿je no i a. -^n el Vnisuo diu. a© libra caria orden ^1 
Juzgado Municipal de .albelda segun^ae cadena 
doy fe .

^GOBIERNO



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

, E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA

Diligencias de cumplimiento
de carta orden de la Supoerioridad 
dimanante

d.e.Jixpediente 1,948.

Sobre Políticas

Contra..... .Soft.P..® Mi.l® te r Fant ova.

vecino de xklbeldu.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Partido en proveído de fecha—.......de......

hoy.................dictado en la causa
anotada al margen, dirijoaVd. la pre
sente para que tan pronto la reciba, se 
sirva acusar recibo y disponer la prác
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuado- 
mes que acrediten su cumplimiento sin 
dar lugar a recuerdo alguno.
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Li tera .9 de-Xabraro.... de 194..2.
El Secretario Judicial,

Juez Municipal deSr .

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

Que se remita por ese Juzgado a la mayor brevedad posible, relación .o 

inventario valorado de los bienes que posee en esa localidad el vecino 

de la rnisraa Roque Ballester Fantova, a los efectos de las Responsabili-,

dades Políticas que procedan contra el mismo

i

PROVIDENCIA, j
Juez 5
Ggiatro j

'preoícLese a su
vecinos de este vill» D. Vicente Qiiinquillá Chicot y D. Antonio Mcháns
Msrtinez.L acordó y firma el Sr.Juez de que certifico.

Albeld* • once de Febrero de rail novecientos cuarenta 
y tres.Por reoibld.a 1» preoedeiite carta orden cáraplase 
sin más.Solioitesc do la Álcaidia certificación de los 
bienes que aparezcan de la propiedad del encartado,/ 
tasación,para lo cual quedan nombrados como peritos loá

Lib. Literana-Tamarítc

Xs* GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



LILIGJüNGIm; El mismo cLia se interesa de la j^lcaldi» la oertificaoión a \ 
fifi refiere el proveído anterior y se oomunioa a los peritos en forma le- 
gal 1» pitada providenoia*Se ser asi y quedar enterados,firman,de que 
oertifioo.

OTRA.-En Albelda a Iprtnaede Bebrero de mil novecientos cuarenta y tres. 
Recibida de la Aloaldia la oertifioaolÓn solicitada,y verificada la ta- 
e-ci6n,cuyo re*ul+*do ^--«,1 + - 1- pr,.c-d*nt« carti* orflen e
su procedencia por el conducto de su recibo,de que certifico.

XseCOBIERNO



^asaoión de los bisnos correspondientes «1 vecino de esta villa

■ - . ROCÍJE BÁLLESTE EaKTOVá,

Total

la Pino a nistioa en la partida de **Goll de Foix» 000 pts

2» M n M «« H M **Carapa« 4, 000

5» M H u M W "Costa** 1, 200 n

4» »» M )l •» >• "Paso** 1,000 >1

5*' H >» u H 11 M "Co’Ti*s**' 5,000 »l

6a t* II N • •♦Mor ella, w 1.600

7^ II }¡ •» M M "Balsa del Retó** 9. 000 M

8a W M n "Guardiola »• 6.000 U

9® Una casa en la callo del Hospital 6500 M

109t Una casa con corral en la calle del Granero 1. 600 n

47,900 pt»

Juez

belda a 15 d.® Eebrero de mil novecientos cuarenta y tres

aritos
El Secreta

ERNO 
S^DE ARAGON



DOS JOSE EAELESTE PAKTCíVA, PKlííILEm’E LU. AYt-^T/U/lEb^a'O; EE-
Lá VILLíi LE jíLLFJjLa (Huesca)

certifico:
Que 8íé)^;uii antecedentftb existentes er estus oí* 1 ci- 

Mus tíunicípules DON liOQUE í AGEESÍi'E FAI^TOVA, ert. ¿uef.o de las 
l'incas que sen a continuaeXón en el. ano n.il novec-í entos trein- 
ta y seis:
l.íTjaa finca «fn ijax’tida COII. DE FOIX, que linda Norte Vicente 
Marti de ^aBtill(>nroy;Sur,I'3‘aneísco ^aui'ina EoyjEste ,GtriB.o 
y coKun y Oeste Mariuel Seira l<cgre-. de TKí^CE HECT^iEAS, TREIN
TA Y DOS AREAS CIHClIEíNTA CEETI/iDíb\E.

2. Una finca en p ¿adida CAI’HA de una he otare a, ochenta áreas 
cuatro centiareas. Que linda Norte AMtonic ^aurina Roy;Sur 
camino;Este /uitonio firtascna ^of.uej’o y Oeste carino.
J. Otra finca rustica en.partida COSTA de una hectárea veinte 
areas.Que linda Norte Joae Saurina Places;Sur cari no;Este 
Joaquin Coloniina ^antacreu y Oeeite caa ino.

4. Una finca rustica en la pEii'tida EL F^ifíO de una hectárea 
de extensión superficial, que linda Norte Joaouin Places San- 
taaiW‘ia:Sur Rcujon P rroy jinFucrll;Este iintcnio Vidal de Cas- 
tillonroy y Oeste chino.

Uhtt finca rustica en la partida CORNASA, 
cato3’ce ureas cincuenta 
Juan Pnrroy 0hrudor;Su2’

de -des hectáreas 
centiareas, que linda Norte 

Su2’ktmuel Alill£-r Teres,Este ^-anuel 
/Sbillar y Oeste Vicente Chicot Cresta.

6. Una finca rustica en partida Murella, de ur.a hectárea, cin
cuenta apeas, treinta centiai’eas, que linda Kcrtc Norte Joacuina 
Pascual Quinquina; Sue Vda. Tomas Puiu-cy Crcsta;Este .Joaqui
na Pascual Quinquina Y Oeste Francisco iitlllta- l'erés.

7. Una finica en pía'ticla LjiLS/k D-’L RETO de cinco hectáreas 
catorce aneas noventa y dos centi ureas, q^.e linda Norte Joaquiaí 
Pa3Cual_ Quinquina; Sur,Mai'ia G-lral No¿:uej'o ¡Efite Joaquina Pas
cual Quinquina y Oeste >líitoriio itascax-o ^alat.
e. mu finca rustica en pt.rtida tUAPDlOI.yx, de tre s-hectareas • 
Kortft .ttidres ^uB-peri Quincuilla;Sui' camino;EEte cal añera- v 
Oeste José Chicot zU-taaonti.
Liquido de estas fincas en el ano ja.il novecientas treinta v 
seis: SEIS cuas-Tila SESLTITA PESLTítfi CIKCnTTA Y CIFCO C^Ta'OS.

SkÍ^ Píísiny^^* Ho8pit.61,],Uulác ImpoBltle DOSCia 

y“us'’pi;St i»onible

y Ed’eetos expido' nreseíite enAlbelda trece de febrero de mi.l novecientcs cu^e^.ta y t^s.

El^^SKóPítario

» GOBIERNO 
;8^DE ARAGON
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MAH’-AWO DOOTITGO SOLDADO DE T’'’?A?rrET¿TA SECRDT^iRIO D’^*' C’TASáS DEL
J7ÍÍ9ÁDO KT.LTTÁR 'PER'rfC?RíC'^E‘'^E L'^S PARTIDOS DE RE?rABí\R'íE TAVARTTE T 
■Poft ELLO DE LA TROTEWE CARSA,

CERTIPIOO:í¿ue ca ol rpoeedimlenfco que se sigue contra Aa'JSTI^T TDARS 
OASTEL^^on r CI’TCO ^TÁSjOhra resamen hecho por el Juez Instructor el que 
copiado literalmente dice »si:’*ROQfIB BALLESTER PAMTOVá.-AI folie 2O»21 

y 27 informan las Autoridades local s los que dicen que este inillvlduOf 
hizo guardias armado alendo colectivista intervleniendo en robos de pro
ductos agrícolas vlendosale en muchas ocasiones a rinsdo de una escopeta.- 
Los testigos declarantes en el Sumarlo atestiguan y cloen lo expuesto por 
las Autoridades.- Al folio 102 fue dictada diligencie de procesa miento 
y aoredltand se al folio 106 y 137 por declaraciones de testigos queel pro 
cesad falleaio en la localidad,no hatriendose podido unir copla de la partí 
da de defunción porestar dostruldopor la Horda Roja los archivos Munici
pales y ParroculsleB.----------------------------------------- ------------------------ .----------------------- Z’TZZL
Al folio 145 del D.S.O, num.6777-40 seguido contra AEirSTIH <.AS,./,L

V r;’''‘CO MAR,obra dictamen audltorlal el que copiado lo referente al 
procesado nOC-T’K HALLES'^E"- dio© literalmente asi: SKI sobreseimien
to definitivo por lo qua se fefiere a KO’.TTE HjYLLES'í'L^^ HORTáNA a tenor de 
lo dispuesto en el -*rt. 536 párrafo del Codlgo de Justicia Militar 
ya que según se acredita al folio 136 y 137 ha fallecido.----------------------- --
Al folio 146 dol P.S.O. num. 6777-40 seguido contra AOUSTIW TDAR2» SASTELL 
WOU Y CTHCOMAájObra decreto del Sr. Espitan General do lab? Reglón Mili
tar el que copiado literalmente en lo relativo al rpocesado BOQT’’ RALLES 
TBR EOETAUA,dice asi:" En 2aragoza a 3 de Septiembre de mil novecientos ct 
enfrenta y dos.—Pe el anterior d’c^n’^en de mi *udltor y por sus pro
pios furndamentos acuerdo con lo oue respeta a ■°;tLLH3TER HOTITAKA
el sobreseimiento definitivo de esta causa y... .-ELCAT’'"AHGErrERÁL.-Monas
terio. -Hay un sollo en tinta oue dloe:í'lsoalia j^urid loo-Mllltar .-5B Re
gión Militar .-BííTRADA.-Mi¿ 1613.-5 SET’T.1942.----- - -------------------------------------------------

Y para que conste y su remisión al Tribunal de Responsabilidades Poli 
ticas a los efectos de Justicia expido el presente en Huesca a dos de fe 
rero con el V? R2 del Sr. Juez del afto mil novecientos cuarenta y tres.

V s p?
EL COMAIS DAnís JUEZ

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



PROVIDENCIA
JUEZ 

Señor MARCO
Barbastro a

cuarenta y tres.

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vísta y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 

despacho
Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro

DILIGENC1A.-Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de inícíacióíi.y.sc-lihra

al Juez Municipal de
GOBIERNO



Expediente

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Rejp^sabilidades Políticas que procedan contra

de esy vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el Iff de 
Julio de 1936, y además, informe del Alcalde sobre sí se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida.con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
.peritos para, tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes Y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos?

Sí careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos. . . • .

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días.

Dios guardia V. muchos años. ,
Barbastro de de 194 3

Municipal de



jo
PROVIDENCIA.^-Albelda a veinfciouatro de Abril de 
mil nove0iento3 cuarenta y tres.Por reoibida la 
preoedents oarta orden,cdmulase sin mas y remí
tase a su prooelezicia por elocnduoto de su recibo, 
Ea-^a la tasación de los bienes que apSEeoieren co
mo propiedad del encartado, ^aedan nombrados los 
vecinos de esta villa D.Vi-iente Quinquillá Chicot 
V D.Antonio Llichf^ns Martínez.lo aoordo y -firma el

DILIGENCIA.^Seguidamente se interesan los infor 
mes pertinentes de que certifico.

OTRA.=Albelda a J de Mayo de mil novecientos cua
renta y tres.Recibidos los informes interesados, 
se unen a la precedente carta orden,asi como el 
inventario de los bienes pertenecientes al encarta
do,remitiéndose todo ello a su procedencia de que 
certifico.

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Alcaldía Nacional 
Di 

■(ílbaUa.
(Huesca)

Negociado JU^G’-ÍÍÍO 

Número ..........

i. los sQtguieiitesí
. i’artid.a.la ^aaipa de WA HhJ TAHEUk 
Cir^RC

Correspondo su escrito iní-omando q.ae lo® 
bienes üe Que se considera propietario ROQUE lyOlS' 
TK E^jTOVA, sofli ,1^^ s¿gu.ie|itesí 
le Uh cajíipo en ” 
OCAHKTa AiíEAa I
2* Otro cawpo en partida la Costa de WA HEC'i'^kREA i 
VEIiíTK arcaSe
5e -OTRO campo en partida del Paso de OTA hectárea. 

Otro caeipo en la i^artida Cornasa de DOS hectaree 
Mtorce arcas cincuenta y cinco centiareas.
5i Otro caeipo en pai’tida del llurella de una hectá
rea, cincuenta areas treinta oentiai’eas.
o» Otro caiiipo en BjiLSfiUEL PUTO, de cinco hectareas 
Catorce areas noventa y dos centiareas.
7. Otro caupo en la partida ^uardlolaj de t-r-es hec
táreas.
S. Otra finca -n A PPT. ■R-prno trece
hectárea, treinta y dos áreas cincuenta centiareas. 
9« Una casa, en la calle Hospital, de doscientas die' 
y. seis pesetas de lig^uido imponible.
10.Otra casa en la calle Hospital-Granero de treintj 
y tres pesetas de lit^uido.

finca rustica de la partida EiilSií 
iJii, ^J?O da setenta y seis pesetas de liquido, 

fincas antes t-encionadas,rusticas teaian asjgnac 
do un liQUido imponible dioval en el año 1^36 d^* SEISGILKTAS aESEÍíTA PSSeIiS ^ncSeataTciíco ce¿- 

timos.
Ho se le conoce ninguna otra clase de bienes.

Ss: GOBIERNO 
;8?DE ARAGON 



Sombres cLeih padre de la madre: Kamon y i*eresa. 

Fecha de nacimiento: quince de a¿;osto de de mil * 
ochocientos noeventa.

Líos guardo a V. muchos años.

Albelda 1 meyo de 194-5*

SR. JUEZ kUNIGlMa LE ¿ilELLA (Huesca)

GOBIERNO 
:DE ARAGON



Correspondo ou'oeo ito ele 2f: pó.o. mes 

sr-tre los 14enes conociflos £. liCiQíil;
B ¿iiJxEj'i'L i’jh' TCA'A, infc3T2.ar.doi

Era propietario en la feclií; del mo3-:3O- 
so iilanmiento de fine-as raeticaE en les 
partidas COSTA,r.;f.O,COIKASa.

LKL ilETOGTnC'MOUV^BllLSA 
LKL Cuyas finciis tenictn ar.ifXLac*o 
un liquido Imponible de SEir,CIíl^:'rAb 
Sbr?A PEST^.I’XkS ClfCüLT'Tx Y dí-CO CFrn^I- ' 
ros.

fría'casa en la Calle Crr¿.-.nero con un li
quido de c.cs^'ientas diez y seis pesetas 
de líquido imponle.
Otra casa en la CíilJ.e I'iospital de treinti 
'y ti-es pesetas a.e liquido imponible. 
Una torre de campo en pin'tic.a DEL 
KLTC de setenta y seis pesetas de liqui
do.
Ko se le conoce iiiiií.;una otra.calse de ble 

ni-o-l7’0S' i^iedios T-l’a.
íalleció.o el infciliado,queda una hija de 
15 tinos, WUea'fíina, que atender*,

liOEi ¿vai'de V, mucbcEi años.
Albelda 1 mayo de loA-j».

bh.u’jLa i.:i';icij^;iL+

^GOBIERNO 
sí; DE ARAGON





* INVENTARIO VALORADO JE LOS BIENES PBRTdNLGLENTES AL VECINO DE ESTA VILLA

^4ROQUE BALLSSTE FANTOVA.

< 1- Fintea nlstioa en la partida de la Campa.............................. ................... 10.000 pts

2S. » M t» » »» la Conta................................. ................... 2.000 «

52 M »l n n Híll Paño..............................  . . . ................... 2.000 n

4^ M » n }> ff ñft la C OTTia na - - _____ _  . . . ................... 5.000 H

»» »» u n ff del Murella ................... 5-000 n

6“ tt n » tt « Balsa del Retó......... ................... 10.000 tr

72 » » » it »» de la CuA rdiola................... ................... Ig.OOO I»

$8 » y» it Balsa del Retó...................... ................... 15.000 T»

©i TTnn afl eh la nal l a •iel Hosoital,.. ................... 4.000 H

19a n » M tt n ” 3-rauero.,.. ................... 2.000 n

112 Ret¿firtid-A BaIsa del 2.000oam-DO eii :

Total pt3 65.000

El Juez

Albelda a 5 de Mayo de

•Los peritos El Seo^

1.945

^GOBIERNO 
..^DE ARAGON
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' ^TjzcJABO ¡rJUICIPAL

ALBELDA

Tengo el honor de remitir a V,*^. los adjun-

tos informes relativos a la oapaoldad. eoonomi-

ca de ROQUE BALLESTS EANTOVA, asi como valora-

oi6n le los bienes a él pertenecientes, signi-

fioándole gne la demora en el cumplimiento de

este servicio obedece a la bardanza en suminis

trar dichos informes, ya que el ultimo de e

llegó a este Juzgado ayer dia 5

Albelda 4 de Enero de 1.^4.4

Dios guarde a V.S. muchos anos

EL JULO MULLO ilAL

Juzgado de Instrucción del- Partido T A M A H I T ’

GOBIERNO 
DE ARAGON
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sr. Juez niUT'.lci])fil= ALlIíLBA.
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5^
En contestación n su escrito de 
feche. PJ' del actual; tenfo el ho

nor de perticipai" ctue el ve
no de esa localidfida EOOirE EALLES 

TE P/iílTÜV« el cual se lialla fa
llecido posee los tíGnes siguien

tes:
Bustica seiscientos seeenta pese

tas cincuenta y cinco centinoe; 
Urbana: trescientas cuarenta pe- 

Ejetas.
Tiene una hijfi de 16 afios.
Eios guardo a V. riuchos años. 

TtiEiai’ite J‘’O de ricioritre 19^?* 

El Coi:

SR. .nrEz íwicipal de la villa le

ALEELLA.

Sar GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



Correspondo su escrito 25 ote. respe0*^0 
del vecino ROOJIE EALltíSTE P^TTOV el 
cual se halla nuerto*

Bienes jue posee por lipuió.o en la i'ecl £. 

del AlaaííiientüS
Rustica: seiscientas sesenta pe.etas 

cincuenta y cinco centipios.

Urbana: trescientas cuarenta pesetas.

Pa iliares gue viven a su caryo: Rija de 
16 años.

Dios guarde a V. muchos años. 

Albelda 29 diciCTbre de I945.
■pT Al r»n«i í>

iR. juez Kiunicipal= íill «Ida;

S?: GOBERNO 
;^DE ARAGON



VALORACICK l»3 LOS 3I3JÍ3S PBRTSNíC IEj5íT3S AL 7'30Ix,O DE ESTA VILLA RO'^PS 3A- 
LL¿<^i.'S FAKTOVA; 21

»Balso Retó

Una finca ni 8tica en la partida ”0cxmpa» ........................ ................. 5.000 pts

» » 9t f) «Costa»» ........................ ..................2.00c »»

. IG.OOO »»

<
»

» ít »> tf •> . .11 ÜÜO *)-4^

«> u » n >} - "Balsa Retó».............. .............. 3.000 »

í. a » » ff » fi » "Balsa Retó”.............. .............. 2.000 ff

it ft il Guardiola».............................. 5.000 »»

xa » » i» » t» u "•nañO”..........................     < .............. 2.000

» w urbana en 'calle del Hospital .............................................5.000 »»

ICa tf n ff *» M Granero ...............................................2.500 >»

1.500de oanipo en partidoGasa

54.000 pts5otál

Albelda a 4 de Enero de l.$44.

Los prííetieos agrioolas El Secretario

^GOBIERNO 
ARAGON

Jue?/municipal



Providencia Juez seño:^
Lasala. f Tamarite, dos de Agosto de mil novecientos -

cuarenta y cuatro.-

Visto el resultado de los anteriores informes y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art^ 53 y concordantes de la Ley de 9 de Febrero de - 

1939, líbrese carta-orden al Juez municipal del domicilio del inculpado 

para que le cite en forma legal y haga las prevenciones 3^-4^ y 5^ del 

articulo 49 de dicha Ley exigiéndole firma y fecha de enterado y caso 

de haber fallecido pida la declaración jurada de dicha regla 3^ a sus 

herederos hacienno constar debidamente la comprobación de esta circuns

tancia, y haciéndoles a uno u otro los apercibimientos legales sobre - 

la veracidad de su testimonio.-

Lo mandó y firgia^ ai-expresado señor Juez, doy fe:
E./ ________



JtJgGADO MUHICIPAL

ALBELDA

Remito a '^.S. la adjunte certa orden 
debidamente cumplimentada, jra que trans
currido el plazo dado para la presenta
ción de la relación jurada que en la mis
ma se ordena, no se ha verificado tal pre
sentación.

Dios guarde a V.S. muchos anos.
Albelda 18 debAgosto de 1.^44.

EL JUEZ MUKICT'P^L STT-plSííTE

Juzgado de Instrucción del Partido. TAMARITE

sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



3 9.3^14,342

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA

.............................
expediente de Responsabili
dades Politicas n^ 178, con- 
í? a í{8 que -B allo ster ■Pant-oV a.

.....................

En virtud, de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del Partido en proveído de fecha 
........... .hoy.r...................................... dictado en la 
causa anotada al marguen, dirijo a Vd. 
la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar recibo y dispo
ner la práctica de las diligencias 
que a continuación se expr'esan devol
viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que acrediten su 
cumplimiento sin dar lugar a recuer
do alguno.
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Litera...2.de......Agostóle 194.4-
El Secretario Judicial,

Sr. Juez Municipal de - ¿Ibelda*

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

ue se requiera en legal forma al referido expedientado Roque 
Ballester Pantova, vecino de ese pueblo, p^a que.en pla^o de 
ocho dias presente ante ese Juzgado una relación jurada de to
dos sus bi^es, d.e los de su cónyugue, si estuviera casado de 
los que tuviera en su poder, propiedad de terceros, y de tonas 
sus deudas. Esta relación sera valorada y . al lina! de ella - 
expresará también el numero de jos legítimos, naturales re
conocidos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tu
viere a su cargo, baj¿ apercibimiento que de no hacerlo en el 
plazo indicado se le castigara también como delito de desobe
diencia grave a la Autoridad, y que la ocultación de^^bienes, 
simulación/e deudas y demas inexactitudes 
brirse serán penadas como constitutivas de delito de lalsedad 
en documento publico.-

notificará también al referido penado que desde Ja fecha del 
lodrá realizar actos de disposición de bienes 

oaio üuoruiuiiiixcuüu j^^jcesado por los delitos de alza
miento de bienes o desobediencia grave a la Autoridad.- 
Caso de que el expedientado hubiere fallecido, la declaración

b! GOBIERNO

be , ,
requerimiento no podra realiza 
bajo apercibimiento de ser pro

2.de


■ > --

jurada deberán^presentarla sus herederos debiendo hacer' constar 
debidamente la comprobación de esta circunstancia.-

PRÓVILEKCIA.-Albelda a cinco de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.Por recibida la precedente carta orden, cúmplase sim mas, y 
unai^ez realizado, devuélvase a su procedencia con las diligencias 
guC Acrediten su cumplimiento. Lo acordó y firma el Sr.Juez munici- 
paí Suplente, de que certifico

REG5JERIMIKIíTO.-En Albelda a siete de Agosto de mil novecientos cua
renta y cuatro. Con esta fecha 
pado, y no encéntrándole en él 
nio Naval Castarlenas, le hice 
ta orden anterior, con lectura 
pia literal. Quedo enterado, y manifiesta; Que es hermano político 

*"4el expedienjado, el cual murió en el afío mil novecientos treinta y 
ocho, sin que su defunción fuese inscrita en el Registro civil por 
las circunstancias especiales en que falleció a raíz de la libera
ción de esta vllls por el Glorioso Ejército Nacional. Que asimismo 
la esposa del inculpado y hermana del dicente, murió también; que 

de dicho Tnatrimonio quedan los siguientes hijos: Roque Ballesté
N«val, de treinta y un año, cssado,. 'que se encuentra en Francia ;
Pilar Ballesté Naval, de veintisiete años, casada, residente tam- 

.......... de veinticinco años, sol- 
y Elvira Ballesté Naval, de quince años, 

que por encontrarse huérfana y alejada do todos sus her- 
■ su esposa. Añade que por 

la familia del inculpado 
en lo manifestado, se da /

me personé en el domicilio del inoul— 
y si al que dijo ser y llamarse Anto- 
el requerimiento ordenado en la car- 
integra de la misma y entrega de co- 

: One es hermano político

bién en Francia; Antonio Balleaté Jffaval, 
tero, en Francia asimismo- :

- soltera, l
manos, está al cuidado del rquerido y de 
las circunstancias que han concurrido en 
no hay herederos deln mismo. Se ratifica 
por requerido y firma, de que certifico.

OVILEWIA.-Albel a dieciocho de Agosto de mil novecientos cua- 
ta y cuatro. Transcurrido con exceso el plazo para la presenta- 

3ÍOT del documento a que se refiere la anterior carta orden sin que 
se b^ya verificado tal requisito a pesar de haber sido hecho el re
querimiento en tiempo y forma legal,- remítase la dicha carta orden 
a su procedencia con las presentes diligencias.Lo acordé y firma el 
Sr.J’uez mui^lpal Suple^^te de que certifico

DILIGEMJIA#-Seguidamente ae cumple el proveído anterior de que cer
tifico.

b

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON
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B.9,380,238 j

Providencia Juez señov
Lasala. / Tamarite, diez y siete de Octubre de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-

La anterior carta-orden cumplimaitada únase al expediente de su 

razón, y habiéndose cumplido los tramites del articulo 53 de la 

Ley de 9 de lebrero de 1939, elévese este expediente a la Lxcma. 

Audiencia-provincial a la cual se haré saber según dispone el ar

ticulo 51 que los llamados a prestar ía declaración jurada de la 

regla 3^ del articulo 49 de la misma Ley no lo han efectuado.- 

Lo mandó y firma el expresado señor Juez, doy fe:

Diligencia./ Seguidamente se remite a la Superioridad el_TOesente 
expediente compuesto de '-?/^folios ; doy fe:

OERNO 
ARAGON



•\.AÜD12KCIA PHCVn-íCIAI.
Rx. j'j CnSAHXi<XD.<í1>1!.o

.lili iüCA..
POLITICAS

Expte n^ i.959
Contra: 4aiü£» BA-

jjJn. providencia del dia de lioy dictada 
por este Tribunal en el expediente de He 
ponsabilidades politicas de las anotacic 
nes del margen se ha acordado devolver a 
Z.3. el presente expediente a fin de que' 
se aporte y una a los autos el certifica, 
do de la inscripción de la defunción de | 
la esposa del encartado previa averigua
ción de su nombre y apellidos y con res
pecto a ^1 una ve^i se haya 
oportuno expediente para la 
de toi defunción también se 
aut os.

Dios guarde a V,S. muchos
Huesca 2 .de Diciembre í

instruido el 
inscripci ón 
unir^ 6 ios

ah os. 
.944.

3r. Juea de Instrucción de,

TAi.iAai'iS.-

GOBIERNO 
isíDE ARAGON





JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de_J, Partido en proveído de 

di c t ado 
causa aletada al margen, dirijo

fecha 
en la 
a Vd.

la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar recibo y dispo
ner la práctica de las diligencias
que a continuación se expresan devol
viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que acrediten su 
cumplimiento sin dar lugar a recuer
do alguno.
Dios guarde a Vd. muchos años.

El Secretario Judicial,

Sr. Juez Municipal de

Tamarite de Litera-.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO 
-=^DE ARAGON
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109636
Póliza

CERTIFICACIÓN EN EXTRACTO DE ACTA DE DEFUNCIÓN
libro ..........
Folio . .......
Núm. ..........
Procedencia del 
documento en su

Don
(Nombre y opeiHdos)

caso

Juez municipal de 

provincia de .... , y Encargado de su Registro civil.

CERTIFICO; Que según consta del acta reseñada al margen y 

correspondiente a la Sección III de este Registro civil,Espacio para notas marginales

el-día

y de

. el día
ÍÉn letra) (En letra)

Reino

de...................
(En letra)

de
Firmo del Secretorio.Firmo del Eneorgado del Registro

(Continúese ol dorso.)

(r
'Ü

o o Expedida sin derechos, al solo efecto de /í 

a- Disposición que lo autoriza:.............................
E S ....................................... , . . ,

nacido, en 
de

, (Én letro)

............... ■ e h¡¡O(de
........... ........ , de estado .

en
de

ADVERTENCIAS A LOS ENCARGADOS DE LOS REGISTROS CIVILES:
Primera.—Se especiñeará. en su caso, si es inscripción de desaparición, con arreglo al Real decreto de 19 de febrerosde^ 1^23.Wóden 

del Ministerio de Justicia de 25 de enero de 1932, Decreto de 8 de noviembre de 1936, y en este último caso5^afifir^^tos 
con arreglo a la Orden del Ministerio de Justicia de 26 de julio de 1939 y artículos 181 y siguientes del Código ^Mr^rimiüvo 

5 . y reformado por la Ley de Ausencia de 8 de septiembre de 1939.
begunda. —Menciónese, en su caso, el nombre y apellidos del cónyuge y los de los hijos, 
tercera. Si no constase la fecha de nacimiento, se expresará la edad que apareciese en el acta. 
Uuarta. —Se expedirá con arreglo al estado definitivo del acta.
Qu inta. —A petición del solicitante o de las Autoridades se harán constar las modificaciones o rectificaciones del acta que consten por 

notas marginales, con expresión de la Autoridad que las acordó y fecha del acuerdo.

“P'-obado por Orden de 24 de enero de 1944, poro lo expedición de los certificociones de todos los Registros civiles 
No tendrán eficacia legal las que desde 15 de abril de 1944 lo sean en otros impresos u otro papel.

GrAOca, Reunidaa 5r

;DE ARAGON



N.° A 024.4.7.4....
Póliza

CERTIFICACION LITERAL DEL ACTA DE DEFUNCIÓN
Libro . ...^€...'......

Folio.......................
Núm........................
Procedencia del 
documento en su

Don (Nombre y

Juez Municipal de 

provincia de ..... , y Encargado de su Registro civil.

^XOBIERNO 
^DE ARAGON



MODILO OFICIAL aprobado por Orden de 24 de knero de 1944, para lo expedición de ios certificaciones de todos ios Registros civiles. 
No tendrán eficacia legol tas que desde 15 de abril de 1944 lo sean en otros impresos u otro papel.

«KÁnCAa RiDSiDA», a. a. — icttiuii

^GOBIERNO 
JiS^DE ARAGON
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PROVID3NCIA Huesos a, cuatro de Abril de mil noveoieutos cua-

Presidente

renta y cinco»

El anterior carta orden y relación jurada de bie-

Castro nes, dnase al expediente de su raziín y apareciendo

Cano hecha y firmada aquella por una mencsr y constando de

lo diligenciado en aquel el fallecimiento del expedientado Hoque 

Ballester Fantova y al de su mujer Slvira Kadal Gustar lenas pase

el expediente al ministerio Fiscal para que dictamine lo que es

time procedente.

iiO acordaron los sehores expresados al margen y

rubrioa el Sr. Tresidoxte, certifico

Diligencia.- Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado.

certifico



^GOBIERNO 
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. 6,386,SG2

33

HtOVIDJüKüIA.- i Huesca a, diez de Abril de mil noveoieutos cuaren- 

¿Senores f ta y oí neo.

Presidente ( Apareciendo de la declaración de bienes de Roque Ba- 

Castro I llester í’antova, que esta la formula una bija de aquel

Gano i de diez y seis anos de edad y acreditado en el expedien

te que aquel y su esposa :^lvira hadal Ggtarlenas ban fa

llecido, de conformidad con el nietamen del ihiinisterio Kiscal, 

pongase en conocimiento del Juzgado ¿-iunioipal de Albelda para la 

constitución del Consejo de familia y órganos tutelares de la me

nor Hlvira Ballester Natal.

Lo acordaron loa señores expresados al iiargen y ru

brica el Sr. Presidente, certifico.

Ft

i>iligencia.- Coa la misma feoba se cumple lo anteriormente ordenado.

oertifi «o.

^GOBIERNO 
ARAGON
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^4
JUZGADO INSTRUCTOR

DE

. RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo.. Sr.:

Expíe, n. de la Audiencia

V /// del Juzgado

vecino de

Tengo el honor de participar a
V. I. que con esta fecha v en virtud 
de su orden, de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra él indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

limo. Sr. a Audiencia Provincial de

HUESCA

.SbíCOBIERNO 
í ;»ÍDE ARAGON


